
LEY 9 DE 1989 

(enero 11) 

por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa 
y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA:  …….. 

 

CAPÍTULO V 

De la legalización de títulos para la vivienda 

de interés social ……… 

Artículo  62º- Son organizaciones populares de vivienda aquellas que han sido 
constituidas y reconocidas como entidades sin ánimo de lucro, cuyo sistema financiero 
es de economía solidaria y desarrollan programas de vivienda para sus afiliados por 
sistemas de autogestión o participación comunitaria. 

Estas organizaciones pueden ser constituidas por sindicatos, cooperativas, 
asociaciones, fundaciones, corporaciones, juntas de acción comunal, fondos de 
empleados, empresas comunitarias y las demás que puedan asimilarse a las 
anteriores, en los términos previstos por la ley. Las organizaciones deberán ejecutar 
sus planes de vivienda en terrenos aptos para el desarrollo urbano y de conformidad 
con todas las normas técnicas, urbanísticas y arquitectónicas vigentes en la localidad. 

Las entidades que vigilen las actividades de dichas organizaciones, en los términos del 
Decreto-Ley 78 de 1987 y demás disposiciones sobre el régimen comunitario, 
adoptarán un reglamento especial que permita la recepción anticipada de dineros de 
sus compradores para adelantar sus planes y que a la vez resguarde suficientemente 
los derechos de quienes confíen sus dineros a ellas. Ver: Artículo 20 Ley 3 de 1991 
Vivienda de Interés Social. Decreto Nacional 2391 de 1989 Reglamenta el artículo 
62 en materia de organizaciones populares de vivienda. 

 


